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PODER GENERAL 

El suscrito señor JUAN MANUEL BARBERI OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.949.561 en su calidad de representante legal de la compañía INVERSIONES JUANFRANCISCO 
LTDA sociedad organizada y existente bajo las leyes colombianas, con domicilio y sede principal en la 

ciudad de Cali- Colombia, conforme consta de la copia certificada del certificado de existencia y 
representación de la Cámara de Comercio de Cali que adjunta a la presente como documento habilitante, 

manifiesta que en la calidad invocada, por así convenir a los intereses de la compañía que representa, 
otorga PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del doctor Íñigo 

Francisco Alberto Salvador Crespo, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Quito, Ecuador, para que en representación de la compañía, realice las siguientes actividades: 

a) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General de Accionistas relativas a la compañías 
en territorio ecuatoriano; . 

b) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en el territorio de la 
República del Ecuador, en atención a las instrucciones otorgadas por la Junta de Accionistas o por 
el Representante Legal de la compañía en cada caso concreto; 

c) Actuar y comparecer por disposición expresa de la Junta de Accionistas a nombre de la compañía, 

ante a cualquier persona natural o jurídica de carácter público o privado, incluidas las entidades 
autónomas; 

d) Comparecer a toda clase de juicios en cualquier jurisdicción a nombre de la compañía, bien sea 
como actor previa disposición de la compañía o demandado una vez que se encuentre debidamente 

citada ésta. Para ello podrá, presentar demandas, denuncias, acusaciones particulares, querellas, 

reconvenciones, plantear excepciones, allanarse a la demanda, desistir de la pretensión y/o del 

proceso, realizar requerimientos, presentar pruebas, presentar peticiones, reclamos y recursos ante 

cualquier entidad jurisdiccional y de la administración pública; el apoderado podrá absolver 

posiciones, reconocer documentos, deferir al “Juramento . decisorio, transigir, someterse a 
resoluciones de tribunales arbitrales o árbitros, recibir las cosas sobre las cuales versare el litigio o 
tomar posesión de las mismas, sin necesidad de la comparecencia del representante legal; además 

queda facultado para asistir a las juntas, audiencias y otras diligencias, aceptar conciliaciones, 
utilizar medios de solución alternativa para los conflictos; ¿solicitar cualquier tipo de medida 

cautelar, ejecutar sentencias, interponer toda clase de recursos, apelaciones, quejas, revisión, 
nulidad, casación, asi como cualquier acto procesal; el apodétado podrá conferir procuración 
judicial a favor de abogados, de acuerdo con lo previsto en el artículo cuarenta y mueve de la Ley 

de Federación de Abogados.- $ Ye 

El mandato que se confiere por el presente instrumento tendrá plazo indefinido y terminará por cualquiera 
de las causales previstas en el artículo dos mil sesenta y siete del Código Civil. 

Dado en la ciudad de Cali, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de dos mil catorce (2014), 

Orta Sylar Dn A 

JUAN MANUEL BARBERI OSPINA 

Representante legal 

INVERSIONES JUANERANCISCO LTDA
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